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SeñoresRepresentantesalaCámara
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Asunto: RESPUESTAALAPETICIÓNTRASLADAPORELMINISTERIODELINTERIOR
NO2023-1-004044-055959ID.175313

Referencia: 2023RE149414del08deagostodel2023

Cordialsaludo,HonorablesRepresentantesalaCámara

ElMinisteriodel Interior; trasladóa laComisiónNacionaldelServicioCivil laconsulta
elevadaen elmarco de laCitación a SesiónDebateControlPolítico realizadapor la
Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes,
presentada por los HH.RR JULIO CESAR TRIANA QUINTERO, HERNAN DARIO
CADAVID MARQUEZ, DUVALIER SANCHEZ ARANGO, JOSÉ NAME CABALLERO,
JUAN DANIEL PEÑUELA CALVACHE, PIEDAD CORREAL RUBIANO Y OSCAR
HERNANSANCHEZLEON,loscualescentraronsupeticiónenlossiguientestérminos:

“ 20. Indique cuales son las acciones de protección y efectividad de derechos especiales 
a las comunidades que habitan en los territorios más afectados por el conflicto armado 
con la guerrilla de las disidencias Farc-EP, AGC y el ELN. 

a. Si así fuere: ¿Cómo se han protegido los derechos fundamentales de estas 
minorías marginadas en los procesos de selección y vinculación de servidores 
públicos de los municipios priorizados para el posconflicto? 

b. ¿La modificación de normas sobre el empleo público protegen a estas minorías 
marginadas[ 1]? De ser positivo lo anterior, indique: ¿Qué modificaciones se 
implementaron en los procesos de selección de los municipios priorizados para el 
posconflicto?”.

Revisada la solicitud, correspondiente a las acciones de protección y efectividad de
derechosespecialesdelascomunidadesquehabitanterritoriosafectadosporelconflicto
armando,desdelaCNSCseharámenciónalosprocesosdeselecciónadelantadosen
elmarcodelaaplicacióndelacuerdodepazsuscritoentrelasFARCEPyelGobierno
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Nacional.Enconsecuencia,seharámenciónaldesarrollodeldenominadoprocesode
selección-MunicipiosPDET.

Dicho lo anterior, en primer lugar se trae a colación que conforme lo señalado en el
artículo130delaConstituciónPolíticade1991,laComisiónNacionaldelServicioCivil
eslaentidadresponsabledelaadministraciónyvigilanciadelascarreras,exceptodelas
carreras especiales, estableciéndose como un órgano de garantía y protección del
sistema de mérito en el empleo público, de carácter permanente de nivel nacional,
independientedelasramasyórganosdelpoderpúblico,dotadadepersoneríajurídica,
autonomíaadministrativaypatrimoniopropio.

En este punto, es importante subrayar que el desarrollo legal de las normas
constitucionales referidas al servicio civil y especialmente al sistema de carrera
administrativageneral,adquieremayorvisibilidadapartirde1992conlapromulgaciónde
laLey27.Luegocontinúaconsuconsolidaciónen1998conlaLey443yactualmentese
sitúaeneldesarrollodadoconlaexpedicióndelaLey909de2004,porlacualseexpiden
normasqueregulanelempleopúblico,lacarreraadministrativaylagerenciapública.

Dichoesto,cabemencionarquelacitadaleyseorientaallogrodelasatisfaccióndelos
interesesgeneralesydelaefectivaprestacióndelservicio,desdedondeseubicacomo
unodesuscriterios“ ( … ) la flexibilidad en la organización y gestión de la función pública 
para adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, sin detrimento de la 
estabilidad de que se trata el artículo 27 de la referida ley ” 1;Enrazónaloanterior,ybajo
elpropósitodecomprenderelenfoquediferencialenlosprocesosdeselecciónparael
accesoalempleopúblico,elsiguienteapartadoprecisa loselementosnormativosque
sustentanlainclusiónlaboralenColombia.

EncoherenciaconlaConstitución,elEstadocolombianohaexpedidodiferentesleyes
que regulan las condiciones de acceso al empleo público, y con ello, obliga a las
diferentesentidadesaquesedeprevalenciaalaigualdaddecondicionesparatodoslos
ciudadanos.

Noobstante,valeaclararque,elenfoquediferencialencuentraunaguíanormativadesde
loestipuladoenelartículo13delaLey1448de2011,elcualindicaque:“ ( … ) El principio 
de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con características particulares en 
razón de su edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad ” 2. Estos
aspectos obligan al Estado a realizar esfuerzos encaminados a la eliminación de los
escenarios de discriminación y marginación, en donde se deben ofrecer especiales
garantíasymedidasdeprotecciónalosgruposexpuestosamayorriesgoconespecial
énfasisenmujeres,jóvenes,niñosyniñas,adultosmayores,personasensituaciónde
discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales,
defensoresdeDerechosHumanosyvíctimasdedesplazamientoforzado.

1 Literal b) del Artículo 2º de la Ley 909 de 2004.” Principios de la función pública.”
2 Artículo 13º de la Ley 1448 de 2011
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Ahora bien, en cumplimiento de la misionalidad de la CNSC, y en el marco de la
convocatoriaProgramasdeDesarrolloconEnfoqueTerritorial(PDET)delegadaaesta
entidadconelfindefacilitarlaimplementaciónydesarrollonormativodelAcuerdoFinal
paralaTerminacióndelConflictoy laConstruccióndeunaPazEstableyDuradera,el
Decreto894de20173consideróque:“ ( … ) es necesario que la Comisión Nacional del 
Servicio Civil diseñe los procesos de selección y evaluación del desempeño laboral de 
los servidores públicos vinculados o que se vinculen en los municipios priorizados por el 
Gobierno Nacional para la implementación de los planes y programas del Acuerdo de 
Paz, con un enfoque diferencial y territorial que tenga en cuenta las particularidades 
económicas, sociales, educativas y culturales de la población”4.

Es importante anotar que el enfoque diferencial, para efectos de los Programas de
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), está concebido bajo la premisa de cerrar
brechasentreelcampoy lasciudades,aportara lasuperaciónde lascondicionesde
pobreza,vulnerabilidadyexclusióndelascomunidadesruralesyayudarareparardaños
colectivos y territoriales profundos ocasionados en el marco del conflicto armado
(CODHES et al., 2018). En este sentido, el enfoque diferencial permite visibilizar,
identificaryreconocercondicionesysituacionesparticularesycolectivasdedesigualdad,
fragilidad,vulnerabilidad,discriminaciónoexclusióndelaspersonasogruposhumanos
que son sujeto de especial protección constitucional, que requieren de acciones
integradasdeprotecciónyrestitucióndelosderechosvulnerados.

Ahorabien,enrazónaelloydemanerapreviaalamencióndelasparticularidadesde
losprocesosdeselecciónadelantadosporlaCNSC,sepresentanalgunasgeneralidades
que sustentan el diseño de la convocatoria de los Municipios Priorizados para el
PosconflictoadelantadaporlaCNSC.

Enelaño2018,seinicianaccionescoordinadasycolaborativasentreelDepartamento
Administrativo de la Función Pública (DAFP), la Escuela Superior de Administración
Pública (ESAP)y laComisiónNacionaldelServicioCivil (CNSC).En razónaello,se
define laprimeraconvocatoriaque respondealenfoquediferencialantesmencionado
denominadamunicipiosPDETpriorizadosparaelposconflicto

ElDecretoLey893de2017,enelcualsecreanlosprogramasdedesarrolloconenfoque
territorial(PDET),ensusconsideracionesgeneralesseestipulaque“ ( … ) el Acuerdo Final 
para la terminación del conflicto señala como eje central de la paz impulsar la presencia 
y la acción eficaz del Estado en todo el territorio nacional, en especial en las regiones 
afectadas por la carencia de una función pública eficaz y por los efectos del mismo 
conflicto armado interno ( … ). Además,afirmaquelasuscripcióndelAcuerdoFinaldio
aperturaaunprocesoamplioeinclusivoenColombia,enfocadoprincipalmenteenlos
derechosdelasvíctimasdelconflictoarmadoycomoparteesencialdeeseproceso,en

3   “ Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo 

del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”.
4 
  “ El Decreto 894 de 2017, Por el cual se dictan normas en materia de empleo con el fin de facilitar y asegurar la implementación y 

desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.”
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elqueelGobiernoNacionalestáenlaobligacióndeimplementarlospuntosdelAcuerdo
Final.

En este contexto, se resalta que, el citado acuerdo para la terminación del conflicto
desarrolla seis ejes temáticos: i) Reforma Rural Integral: hacia un nuevo campo
colombiano;ii)ParticipaciónPolítica:aperturademocráticaparaconstruirlapaz;iii)Fin
del Conflicto; iv) Solución al Problema de las Drogas Ilícitas; v) Acuerdo sobre las
Víctimas del Conflicto, y vi) Mecanismos de implementación y verificación del
cumplimientodelAcuerdo.

Sumadoaloanotado,entrelosprincipiosquesustentanelprimerpuntodelAcuerdoFinal,
estáeldeparticipaciónqueindicaque:“La planeación, la ejecución y el seguimiento a 
los planes y programas se adelantarán con la activa y efectiva participación de las 
comunidades, garantía de transparencia unida a la rendición de cuentas, veeduría 
ciudadana, control social y vigilancia especial de los organismos”.

Asímismo,enelDecreto893de2017,segeneraninstrumentosdeplanificaciónygestión
paraimplementar,demaneraprioritaria,planessectorialesyprogramasenelmarcode
laReformaRuralIntegral(RRI)ylasmedidaspertinentesqueestableceelAcuerdoFinal,
enarticulaciónconlosPlanesTerritorialesenlosMunicipiosPriorizados.Estoconelfin
defacilitaryasegurarlaimplementacióndelcitadoAcuerdo.

Ahorabien,comogeneralidadesnormativasfrentea laconvocatoriadelosMunicipios
PriorizadosparaelPosconflicto,elartículo3ºdelDecreto893de2017,elcualdeterminó
16zonasPDETypriorizó170municipiossobreloscualessedesarrollaránlasacciones
encaminadasamejorarlascondicioneseconómicasysocialesdelapoblaciónqueha
sidomásafectadaporelconflictoarmadoen lasúltimasdécadas.Dichosmunicipios,
fueronidentificadosdeacuerdoconloscriteriosestablecidosenelAcuerdoFinaldePaz,
yelprocesoestáenmarcadodesdeunenfoquediferencialenelempleopúblico,para
queengarantíadelcumplimientode los finesdelEstadosepuedadotaraestos170
municipiospriorizadosdelpersonalconmayorescompetenciasyqueingresenpormérito,
encoherenciacon loestipuladoenelDecretoLey894de2017,porelcualsedictan
normas en materia de empleo con el fin de facilitar y asegurar la implementación y
desarrollonormativodelAcuerdoFinal.

Enigualsentido,elartículo4ºdelDecretoLey893de2017estableparalosprocesosde
selecciónconenfoquediferencialque:“ ( … ) Para el ingreso por mérito al empleo público 
en los municipios priorizados por el Gobierno Nacional para la implementación de los 
planes y programas del Acuerdo de Paz, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
coordinación con los jefes de las respectivas entidades, deberá diseñar los procesos de 
selección, objetiva e imparcial, con un enfoque diferencial que tenga en cuenta las 
particularidades económicas, sociales, educativas y culturales de la población ” .Paraello,
en el capítulo 3 del Decreto 1038 de 2018 se establecen las reglas del proceso de
selecciónoconcursodeméritosparaingresaralosempleosdelosmunicipiospriorizados.
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Así,enusodesuscompetenciasconstitucionalesylegales,laCNSCrealizó,enconjunto
con los jefes de las entidades objeto de convocatoria, la etapa de planeación para
adelantarelconcursoabiertodeméritosenelmarcodelmandatoConstitucionalydela
normatividadvigente,conelfindeproveerlosempleosenvacanciadefinitivadelSistema
General de Carrera Administrativa de sus plantas de personal. Y, de acuerdo con lo
dispuestoenelnumeral4ºdelartículo2.2.36.3.2,Capítulo3delDecreto1083de2015,
adicionado por el Decreto 1038 de 2018, losmunicipios consolidaron y reportaron la
OfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera(OPEC)enelSistemadeApoyoparalaIgualdad,
elMéritoylaOportunidad(SIMO)delaCNSC.

Frente a la normatividad que rige el concurso de Municipios Priorizados para el
Posconflicto y su enfoque diferencial, el artículo 6° común de los acuerdos de
convocatoriaestableceenrelaciónalasnormasquerigenelprocesodeselecciónque: 
“ el proceso de selección por méritos que se convoca, se regirá de manera especial, por 
lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 
de 2005, Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, Decreto Ley 893 de 2017, 
Decreto Ley 894 de 2017, Decreto Reglamentario 1038 de 2018 y lo dispuesto en el 
presente acuerdo y por las demás normas concordantes”.

Sumadoaello,elDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto1038de2018,ensu
artículo2.2.36.2.4,estableceque“ el aspirante al proceso de selección en los municipios 
priorizados, además de los requisitos señalados en los artículos anteriores, debe 
acreditar una de las siguientes condiciones:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a).
2. Haber nacido en alguno de los 170 municipios priorizados que se encuentran 

relacionados en el Decreto 893 de 2017. 
3. Acreditar, a través de certificado de vecindad, de estudio o laboral otorgado 

por autoridad competente, haber tenido la calidad de residente, estudiante o 
trabajador al menos dos (2) años continuos o discontinuos en cualquiera de los 
170 municipios priorizados por el Gobierno Nacional, los cuales se encuentran 
relacionados en el Decreto 893 de 2017. 

4. Estar inscrito en el Registro Único de Población Desplazada. 
5. Estar inscrito en el Registro Único de Víctimas. 
6. Estar inscrito en el Sistema de Información de la Agencia para la 

Reincorporación y Normalización (ARN), antes llamada Agencia Colombiana 
para la Reintegración (ACR). 

7. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, 
señalados en el artículo 2.2.36.2.1 del Decreto 1038 de 2018, teniendo en 
cuenta que los títulos de las disciplinas académicas serán los que 
correspondan a los núcleos básicos del conocimiento o títulos señalados en el 
respectivo Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
reportado en la OPEC, cargada en el aplicativo SIMO, empleos pertenecientes 
a la planta de personal Alcaldía de ( … ), según la categoría del Municipio 
Priorizado. (…)”.
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Asílascosas,seestablecieronestoscriteriosconunenfoqueterritorialydiferencial,para
participarenelprocesodeseleccióndeMunicipiosPriorizadosparaelPosconflicto,por
loqueelaspirantedebíaacreditaralmenosunadelascondicionescontempladasenel
artículopreviamentecitado.Además,acordea lacategoríadelmunicipioparaelcual
pretendíaparticipar,debíaacreditar losrequisitosmínimoscontempladosenlaOPEC,
acordealoestipuladoenelartículo2.2.36.2.1delDecreto1083de2018,quedefinelo
siguiente:

- NivelAsesor:títuloprofesional.
- NivelProfesional:títuloprofesional.
- NivelTécnico:diplomadebachillerencualquiermodalidad.
- NivelAsistencial:terminaciónyaprobacióndeeducaciónbásicaprimaria.

Así las cosas, parte del enfoque diferencial en aspectos relativos a la educación y
experienciaparalosaspirantesqueseinscribieronenunodelosempleosofertadospor
MunicipiosPDETdeCategorías5ªo6ª,fuelaflexibilizacióndelosrequisitosmínimos,
enaplicaciónalodispuestoporelDecreto1038de2018,tantoenelrequisitoeducación,
que fueminimizado,comoenel requisitoexperiencia,quenose requirió,exceptoen
aquellos casos en los cuales los requisitos para desempeñar un empleo están
determinadosenlaley,casoenelcualnoeraposiblemodificarlos.

Deigualmodo,esprecisosubrayarqueelDecretoLey894de2017alsersunaturaleza
confuerzadeley,determinaelcarácterde“enfoquediferencial”yamencionado.Asuvez,
el Decreto Reglamentario 1038 de 2018, establece los requisitos especiales de
participaciónaesteconcursodeméritos,instrumentandoelenfoquediferencialparalos
Municipios Priorizados para el Posconflicto PDET, privilegiando el arraigo de los
pobladoresengeneralynosoloeldeaquellosquehacenpartedelasplantasdepersonal
de las entidades objeto de concurso. Adicionalmente, y como otro de los aspectos
diferenciales,fuelagratuidadparalosconcursantes,quienesnodebíanpagarderechos
departicipación,asícomoelcostoceroparalasentidadesobjetodeconcurso,quienes
nodebieronasumirloscostosasociadosaestos.

Deotraparte,sedebereseñarque,sibienunconcursodeméritosnoestáorientado
únicayexclusivamentea losservidoresenprovisionalidad,sinoque,porelcontrario,
buscaseleccionaratravésdelprincipioconstitucionalylegaldemérito,enigualdadde
condiciones,a lapersonamásidóneaparadesempeñarunempleopúblicodecarrera
administrativa,paraelcasoparticulardelaconvocatoria,elartículo2.2.36.2.3delDecreto
1083 de 2015, adicionado por el Decreto 1038 de 2018, en su ánimo de facilitar la
participacióndelosactualesservidoresenprovisionalidaddelasAlcaldíasMunicipales
PDET,consagróenelartículo2.2.36.2.3losiguiente:

“ ( … )  Requisitos excepcionales. Los empleados a quienes se les aplicó el artículo 
30 del Decreto Ley 785 de 2005 y continúen desempeñando el mismo empleo, 
podrán participar, por una única vez, en los procesos de selección que sean 
convocados por la Comisión Nacional del Servicio Civil en cumplimiento de lo 
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previsto en el Decreto Ley 894 de 2017, para proveer los empleos que vienen 
ocupando sin sujeción a los requisitos que se exijan en la convocatoria”. 

Enconsecuencia,elparágrafo1ºdelartículo44º (AcuerdosdeMunicipiosde1ªa4ª
Categoría) y del artículo 33º (Acuerdos de Municipios de 5ª y 6ª Categoría), en lo
concerniente a la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos (VRM), precisó en el
parágrafo 1 que: “ para los aspirantes que acrediten estar desempeñando en 
provisionalidad el cargo ofertado, el jefe de personal respectivo certificará el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el presente Acuerdo y, cuando haya lugar, los del Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales. El operador del concurso 
verificará el cumplimiento de los requisitos de los demás aspirantes”.

Loanterioresunadelasmanifestacionesdelenfoquediferencialquepermeaelproceso
deseleccióndelosMunicipiosPriorizadosparaelPosconflictoyqueexpresa,deigual
modo,un factordiferencial frentea lasconvocatoriasquerealiza laCNSCdemanera
regular.

Adicionalmente,elenfoquediferencialtambiénsedefiniófrentealaspruebasaplicadas.
Enestepuntosedebereseñarquelosejestemáticos,queconstituyenelinsumodelas
pruebasescritasdelaconvocatoria,incluyeninformaciónreferentealascompetencias
básicas, funcionales y comportamentales, con las que se evalúa la aplicación de
conocimientos,capacidadesyhabilidades,conformealadefinicióndelaspruebasque
seincluyenenlosacuerdosdeconvocatoria.

Asílascosas,paralaconstruccióndelaspruebasporpartedelaESAP,seconsideróel
marcoyelcontextodeloquerepresentaelquehacerdelosservidoresdelasalcaldías,
teniendoencuenta lasdiferentescategoríasde losMunicipiosPDETybuscandoque
dichaspruebasseajustaranalasrealidadesquevivensushabitantes.

Conestoencuenta,seindicaquelaevaluaciónqueserealizóenlaspruebasescritas
buscóvalorarlaintegralidaddelaspiranteencuantoalaformadeaplicarconocimientos
ensituacionesquesepuedenpresentardentrodelempleoalcualsepostuló,porloque
noseevalúaunconocimientoparticularsinocómolapersonasedesenvuelvedeforma
integral.

Entonces,comosehavisto,elprocesodeselecciónsellevaacaboconlafinalidadde
proveer,medianteunprocesoobjetivoymeritocrático,losempleosqueseencuentranen
vacancia definitiva en las plantas de personal de los Municipios Priorizados para el
Postconflicto PDET, y el insumo de las pruebas escritas son los ejes temáticos
estructuradosenrazóndelascaracterísticasdecadaempleo,consignadasensumanual
defunciones.Adicionalmente,seanotaquelosAcuerdosdeConvocatoriaconsagraron
aspectosdiferencialescon lasdemásconvocatorias, talescomoelpuntajemínimode
aprobaciónde laspruebaseliminatorias,elcualseestipulóconunacalificaciónde60
puntos, a diferencia de las demás convocatorias que adelanta la CNSC que,
regularmente,tienenunpuntajemínimoaprobatoriode65puntosomás.
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Acontinuación,seenunciaelnúmerodeempleosquehicieronpartedelosprocesosde
selección antes mencionados, relacionando las listas de elegibles conformadas que
cuentanconfirmezatotalalafecha.

CONVOCATORIA 
NO. DE EMPLEOS OFERTADOS

EN EL
PROCESO DE SELECCIÓN 

NO. DE EMPLEOS CON
FIRMEZA TOTAL DEL

PROCESO DE SELECCIÓN

ESTADO DEL PROCESO
DE SELECCIÓN

PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CONVOCATORIA PDET 5° Y 6°

2365 2177 92,05%

PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CONVOCATORIA PDET 1° A 4°

760 480 63,16%

Enlosanteriorestérminossedarespuesta. 

Atentamente,

MAURICIO LIÉVANO BERNAL

COMISIONADO

Elaboró: CARLOS ANDRES PRADA MONTEALEGRE - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO II
Revisó: SERGIO ANDRES CORRECHA - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO II
Aprobó: CESAR EDUARDO MONROY RODRIGUEZ - ASESOR CÓDIGO 1020, GRADO 15 - DESPACHO DEL COMISIONADO II
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